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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18977 ORDEN de 6 de julio de 1993 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores adscritos
a grupos A, B, e yD.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamen
to, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima con
veniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi
ficado por el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra·
ción del Estado, ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con
arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

I. Requisitos de los aspirantes

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado que, perteneciendo
a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos A, B, C y D de
los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30;1984, de 2 de
agosto, reúnan las condíciones generales y requisitos exigidos por
la presente convocatoria para ca.da puesto de trabajo de acuerdo
con las relaciones de puestos de trabajo del Departamento apro
badas por Resolución de la CECIR, de fecha 10 de mayo de 1991
("Boletín Oficial del Estado» número 146, de 19 de junio).

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaciones administrativas contempladas en la legíslación vigente,
con las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar
en este concurso siempre que hayan transcurrido al menos dos
años desde la toma de posesión del último puesto de trabajo,
obtenido por los sistemas de concurso o libre designación o por
nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de
permanencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo
en el ámbito de la Secretaría de Estado donde presten servicios
o en el ámbito del propio Departamento cuando su destino no
corresponda a una Secretaría de Estado.

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho pla
zo de permanencia aquellos funcionarios que hayan sido remo
vidos del puesto de trabajo obtenido por cóncurso o cesados en
el puesto obtenido por libre designación. o bien haya sido supri
mido su puesto de trabajo.

b) Durante el primer año de permanencia en la situación de
excedencia para el cuidado de hijos, los Interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión

del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacan
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento
ministerial en que tengan reservado el puesto de trabajo.

c) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular debe
rán llevar, al menos, dos años en esa situación para poder par
ticipar en el concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones
sólo podrán participar en el concurso una vez finalizado el período
por el que hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios. estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto 105 funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos y condiciones generales
de participación establecidos en la presente base deberán referirse
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
previsto en la base IV.1.

11. Méritos a valorar y baremo de puntuación

1. Los méritos a valorar serán los que se indican de acuerdo
con el baremo de puntuación que se detalla:

a) Méritos adecuados a las características del puesto de tra
bajo ofertado.

Se valorarán en su conjunto, hasta un máximo de 10 puntos;
aquellos méritos que, entendidos como determinantes de la ido
neidad de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo corres
pondiente, se señalan en el anexo I.

b) . Valoración del trabajo desarrollado: Se valorarán hasta un
máximo de nueve puntos. tomando en consideraci6n tanto la per
manencia en el puesto actualmente desempeñado como el nivel
del mismo en relación con el del puesto ofertado:

Por el desempeño de puesto inferior en uno o dos niveles al
del puesto ofertado: Seis puntos.

Por el desempeño de puesto inferior en tres o más niveles al
del puesto ofertado: Cinco puntos.

Por el desempeño de puesto de igual o superior nivel al del
puesto ofertado: Cuatro puntos.

En todas los casos se agregarán 0,50 puntos por año completo
de permanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin
nivel de complemento de destino se entenderá que están desem
peñando un puesto de nivel mínimo según el intervalo corres·
pondiente a su Cuerpo o Escala.

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación
administrativa no estén desempeñando un puesto de trabajo irá
referida al último en el que prestaron servicios, siendo necesaria
la aportación de certificación expedida por la Unidad de Personal
correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo
en comisión de servicios de carácter temporal se les computará
el nivel del último puesto obtenido tras concurso. libre designa
ción. nuevo ingreso o reingreso, refiriéndose al mismo el eventual
tiempo de desempeño de puesto de trabajo en comisión de
servicios.
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Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto, cese o remoción, y así lo soliciten los
interesados con instancia documentada. se computará el nivel del
puesto de trabajo que ocupaban refiriéndose al mismo el eventual
tiempo de desempeño de puesto de trabajo con carácter pro
visional.

e) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios reconocidos hasta un máximo de tres puntos,
computándose a .estos efectos los reconocidos Que se hubieran
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de fun-'
donario, pero no aquellos prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

d) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de tres pun
tos el grado personal consolidado por el interesado en relación
con el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo ofertado:

Por poseer un grado personal superior <> igual al nivel del puesto
de trabajo ofertado: Tres puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles
al del puesto de trabajo ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado persol'.!al inferior en tres o más niveles
al del puesto de trabajo ofertado:'Un punto.

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de com
plemento de destino se entenderá que han adquirido el grado míni
mo correspondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desem
peño continuado de su puesto durante más de dos años sin
interrupción.

2. En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sín
perjuicio de tomar en consideración los conocimientos adquiridos
en ellos. no se valorará la mera realización de cursos de formación
y perfeccionamiento a los que se refiere el artículo 14 del Real
De~reto 28/1990, de 15 de enero.

3. Los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes prevista en la base IV.1.

111. Justificación de requisitos y méritos

1. Funcionarios en servicio activo con destino en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y méritos correspondientes a los apartados b).
c) y d) de la base 11.1 de la presente convocatoria: Se efectuará
mediante la verificación. por parte del Servicio de Personal Fun
cionario del propio Departamento. de los datos obrantes en el
expediente personal de cada interesado.

b) Méritos correspondientes al apartado a) de la base 11.1:
Deberán ser acreditados documentalmente mediante la aportación
del original o copia debidamente cotejada de aquellas certifica
ciones. títulos. diplomas. cursos. trabajos, publicaciones y otros
justificantes o medios de prueba que se estimen procedentes. inclu
yendo. en todo caso, historia profesional o Memoria de actividades
realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se pueda recabar de
los interesados la aclaración o aportación de documentación adi
cional que se estime necesario para la comprobación de los
mismos.

2. Resto de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Requisítos y méritos correspondientes a los apartados b).
c) y d) de la base 11.1 de la presente convocatoria: Se efectuará
mediante certificación ajustada al modelo que figura como anexo
111, la cual se expresará referida a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección
General o Unidad asimilada a la que corresponda la gestión de
personal del Ministerio, Organismo o Comunidad Autónoma donde
preste servicios el funcionario o donde hubiera tenido su último
destino, caso de participar desde las situaciones de servicios espe
ciales o excedencia voluntaria por cuidado de hijo durante el pri
mer año de permanencia.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial. correspondera su expe
dición a la Secretaria General de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobernadores civiles en su caso.

En el caso de aquellos funcionarios que procedan de cualquiera
otra situación administrativa. incluida la excedencia voluntaria por

cuidado de hijo. transcurrido el primer año de permanencia, la
certificación deberá ser expedida por la Unidad de Personal del
Departamento donde está adscrito su Cuerpo o Escala. corres
pondiendo. en todo caso. a la Dirección General de la Función
Pública cuando se trate de Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o Escalas a extinguir de
la AISS.

b) Méritos correspondientes al apartado a) de la base 11.1 de
la presente convocatoria: Deberán ser acreditados documental
mente mediante la aportación del original o copia debidamente
cotejada de aquellas certificaciones. títulos, diplomas. cursos, tra
bajos. publicaciones u otros justificantes o medios de prueba que
se estimen procedentes, incluyendo. en todo caso, curriculum'per
sonal o Memoria de actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda recabar de los interesados la aclaración o apor
tación de documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

IV. Solicitudes

1. Las solicitudes para participar en el concurso, ajustadas
al modelo que figura como anexo 11. se dirigirán a la Subsecretaria
del Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección General del
Servicio Exterior), presentándose. en el plazo de quince días hábi·
les a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «.Boletín Ofidal del Estado". en el Registro Gene
ral del Ministerio de Asuntos Exteriores (plaza de la Provincia.
número 1, 28071 Madrid). o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas ofi
cinas bienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación. a cursar las solidtudes recibidas, conforme
establece dicho precepto legal. reformado por la Ley 164/1963.
de 2 de diciembre.

2. En la solicitud de participación se detallarán, por orden
de preferencia y hasta un máximo de diez. aquellos puestos de
trabajo que se solicitan. indicando a tal efecto el correspondiente
número de código de acuerdo con el anexo l.

3. Aquellos interesados que proceden de la situación de sus
pensión firme de funciones o se encuentren en excedencia volun
taria por interés particular o por cuidado de hijo acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio
en cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse inha
bilitado para cargo público.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien
en cada concurso para una misma localidad dos funcionarios. aun
que pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición. por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad,
entendiéndose. en caso contrario. anulada la petición efectuada
por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con
dicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente
acreditada podrán instar, en la propia solicitud. la adaptación del
puesto o puestos solicitados siempre que no suponga una modi
ficación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado. en entrevista personal.
la información que se estime necesaria en orden a la adaptación
deducida. así como el dictamen de los órganos técnicos corres
pondientes respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

6. Una vez transcurrido el plazo que se establece en la base
IV.l. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti·
cionarlo.

7. Con anterioridad a la valoración de los méritos por la Comi
sión correspondiente, se publicará. en el tablón de anuncios de
la Subdirección General de Personal. relación de aspirantes exclui
dos por incumplimiento de los requisitos o condiciones de
participación.



BOE núm 172 Martes 20 julio 1993 22127

V. Comisión de Valoración y adjudicación de los puestos
de trabajo ofertados

1. Los méritos establecidos en la base Il serán valorados por
una Comisión de Valoración, cuya composición será la siguiente:

Cuatro funcionarios a propuesta y en representación de la Sub
dirección General de Personal, correspondiendo a dos de los cuales
respectivamente las labores de Presidencia y Secretaría de la
Comisión.

Dos funcionarios a propuesta y en representación del Centro
Directivo que corresponda.

La Representación Sindical en la Comisión de Valoración se
ajustará a lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto
de trabajo ofertado.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida, cuando lo
considere oportuno, por expertos, en calidad de asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo ofertados vendrá dada por la puntuación total obtenida
según baremo de la base JI, no siendo tenidas 'en cuenta aquellas
solicitudes que obtengan una puntuación inferior a cinco puntos
en el mérito a).

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante
le permitiera acceder a varios de los puestos de trabajo por él
solicitados, se le adjudicará aquel que en su solicitud hubiera
consignado con carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo
puesto de trabajo, se efectuará la adjudicación atendiendo a la
puntuación alcanzada en los méritos establecidos en esta con
vocatoria por el orden que se detalla en la base 11.1.

5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adju
dicación de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran
aspirantes con puntuación suficiente, según lo dispuesto en la
base V.2.

6. Del mismo modo procederá a' declarar desierta la adju
dicación de aquellos puestos que se hayan suprimido, amortizado
o modificado sustancialmente sus condiciones entre la fecha de
la convocatoria y la resoludón del concurso.

7. No se justificará, en ningún caso, la adjudicación de pues
tos de trabajo a quienes, con posterioridad a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, hubieran dejado de reunir
los requisitos y condiciones generales de participación. En tales
casos, los interesados resultan obligados a comunicar por escrito
tal circunstancia a la Subsecretaría del Departamento. Asimismo
deberá comunicarse cualquier cambio en la situación administra
tiva cuando se produzca transcurrido el plazo de referencia.

8. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Direc~

tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, relativa a una política
de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

VI. Resoludón del concurso y provisión del puesto de trabajo

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración,
el presente concurso será resuelto _por la autoridad ·competente,
en plazo de inferior a dos meses, desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de instancias y mediante
Orden, que será publicada en el IlBoletín Oficial del Estado», la
cual servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el IlBoletín Oficial de Estado». Si la resolución com~

porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse tal
circunstancia a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante
riores, el Subsecretario del Departamento podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles,
si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el inte
resado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo en el
supuesto de obtener, mediante convocatoria pública ycon carácter
previo a la toma de posesión, otro destino y se -prefiera optar
por él; en tal caso se vendrá obligado a comunicar tal opción
a este Departamento dentro del plazo posesorio.

VII. Impugnaciones

Las presentes bases, así como los actos derivados de la con
vocatoria y la resolución definitiva del concurso podrán ser impug
nados de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrld, 6 de Julio de 1993.-P. O. (Orden de 31 de ágosto

de 1989), el Subsecretario, Máximo Cajal y López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.



22128 Martes 20 julio 1993 BOE núm.l72

ANEXO [

Localidad de destino de todas las plazas: Madrid
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\4 3893M D f ....dones propil$ de Secretaria lncluyo:ndo Labores
infQrlll6licu y Irchj'IQ de Occl.lllefltae;ÓfI. Ocasionel
"'lte cQ!al!Jorer' lIfl la I@sti6n Icfti'listrativa geno:
,,1

bperienci. en puestQ s¡mi lar con Minio ele tlq.,li
IIrIU.
hperlMcia/eonocllllienro tr.t_lltnto da texto. y da
drx:lIIIet1t.clón

'SUbdírecclón GreL Coordinación COlIIlJniude
para h....,tos AUMrM '1 COlfIeorclllt .... •,

"i
~4 62832 CID Apovo 1m la vesti6n 8d'ninistrativa~ G~ti6n doC\l:1lll'f1- Ex~riern:i. l.born infQrIllUlc.s~ Guti6n Bun dt ••

ral V expedici6n de correspondencls O.tos, Tr.tll/llteoto de: Text<a y Corr~ ElKtr6nlco
ExperIMct'/conocil,Ianto ardlIYo V doclMlf!tltac'6n.
Conoclmtento Idie:wnes franek y/o 1",ln

-$.ubd'ir!'Ccl6n liral. Coordi "telón ClDl11 tllrh
pllra Asuotllll l~tri.I"Il. En~r~étitOfl y d"
rr y CC-

" J"h Servicio Coordinaeí6n Inter.,inisteri.l 26 110N84 Ala Coordinaclón tnterlllini.terhl 'rea norm.tiva tl!cnic.
incluyendo prepllfilción COOlislórl lnt"r"inis.t"riar
Asuntos Ec~icQS relacllll'lados. CDll l. tE

Experiencia area de tr.bajo incluyendo l.bQrell de
coordinacl6n, organlucl6rl, /tujos' tn'orNelón do
c.....,.tI( CE
ElIpII'rieneia aprieaclonea inforlll6ttcllS. cClnsulta Bases
de Datc>s docl.lJlef1t111n, (Qrreo EI"ctr6n;co y Slstell'81
doc..mentaci6n, tnfol"llllc!Ól'\ COIIII.I'lltar!a. Cll!'IOC!mtan'
tos idiOllll frlllKl!s

,
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~:: DEN~I~'CI~ OH ~ESTO M~l~:~."~r~-I- llESC~IPC10N PIlJNtlPAt ACTIVIDAD DEL PUESTO IIERITDS ESPt'CIHCOS ADEClJADOS , lAS eARAt'llIISIlCAS !VI-
I~~¡ p~¡a DE TIlABAJO vel .,pe,11 po DEL PUESTIJ tWl-

_~olt.." .~------_+-+_--+__+------- d,"1- ----- -------- --¡-------------+--j

I
OIRECCIOfj GRAL. DE COOll:DUACION JUUDltA. E
INSTITUpONAL CUlUNITAfUA

! Unidad de Apoyo-

-SutxFire~d6n Gral. Coordineci~ CQllU1;tarill
pare ASUI1tos Jurldicos-

Jefe Negociedo 11114

"

"

62832 C/D

62113Z C/O

G"lt6l'l lKhintstnttv. I"n el 'res de pro<:ll'di.",imto~

de Infr.uf6n de l. COIIIisfón Cl_ Apoyo t1I rel.C"f""",x
Interil'lstituc:lona(I"& y prPpar_i6n rl"tllfones Orga-
"iM'l(ls lIac~ol'\llfl":'l 1" Int .. rnac:iOl'\illes

GestiÓl'l adnlnluretivl e infeirm.6tic. en el 6r... de
trlllT1itacl6!1 y R&9[_t08 1knicos IIKionales y CCI
m.mirariM

Experfenci. en ..1 're. de trlbajo
Conoc!llItC.'fltos Iurfdteos y expertlmCla "" rlllll8l CE
conocfmil"nto idiOlll& frarw:h

fJ.peri..,ci. en el 'r dI" tr__Jo lncLuyardo tr.lta-
eión de qvejas y dtct rws ""'tivldas
fJ.perllmC"f1l 9u1~6n doe.-r'ltaf y IrcMlvo can l.I'O de •
idianas ingLés y frlor:'s
E~p"'den<:ia Trltlmlenlo de Textos, l:on¡¡ulta !IISI'S do
c ......ntalu, Correo Elfl:trónil:o

••2

-Subdi,-e<;c;6n Grlll. Coordinación COlIU\itarill
llelllC;otleS l"slihJcionalu-

15 1 JehWegocilldoN14 14 6<'832 [ID Apoyo I!fl l. gelltlór! acltlll'llstr.ti .... ',,"I"ral InclUYefl" Eltpl"r~l"l"(:l. labor.. lnhnlldtie.. : G"tlÓl'l alS. de PI-
dO tar..u do! tolaboraciOrl M secret.rl. to~, Ir.tMllf.nto dio Tl"xtOt; y Corr..a Ehtctr6l'lfco 6

EllpPrll"nCia/clIrlociJrlil"nto arc~i'tO y doclJTlentllei6rl 'rell
de trlloojo con uso d.. IdiOlMs fronck • tl'l9lfs 4

SlJ8SECkETAll:TA

'Gablnete Iknico Subs..er..tllrio·

"
17 62832 c/o Aporo edT1iniltrltivo t infol'fl\llitlco 1M t. Y"5ti6n -

corre9por"d~ente • la Comi,iM de tflllTas con frlll1
efa, Portugal y IIles frllrlterízos

Experienc:la{l:ono<:!_iento ~rea de trlbaJo inc\~ 
urUl de IrdlÍvt!, doe_tloCl6M V UgU'lllli'lflto de ex
pediMtes
fxp'l"rienl:il/l:QnOtillif!"!to Sistelllls Operativos (M$OOS,
ORAs[ 111 PLUS) Y Trat..iento de Textos IDatapolnt, •
R,e<;j Y ""'rd 'frf..l:t)
Conoeirnlento idirmls 'rn de trebljo (franch y por-
tuguisJ

2' 389388 AIB lntlÓl\ informlltiel en .. l 'rl". prl"SUplJ_t.ri.

14 620HZ C/D Apoyo ~ l. gl"stt6l'l prtsupuestartl

6

Conocí.,lenlo B.".iCllCIl>nH tnforrn6tlcn 'rea de trlbe-,
jo (Hoja de C6Ll:~o, lotus '-2-3) 5
Ex~r1enel. !rOl de trabajo ]
COI'IOCtllllento Idle. i"l:ilL& Z
Experiencia ~llcadone. InfoMllitlclS 'rea de trsb8jo 6
EJo.perienela Área cftl prn\4lUl!stlCtón 4

bper ¡enei .{eonoeilli ento 1Ip~ ¡c.sel onn In,fonMt\a11
're. de ulbajo lno:l~ Ilbortl c» 8dli",lltrador

I
r:It R~, ~ojl de' CALculo (lotUl 1-~'3 '1 ElCCEL), 'rj
titos (fIlEELAHtEJ y Tratlmiento de Tutos (l/arel Per-

I
f..el y ¡'¡ord)
Experh·nci./eonocilllíento gestión y tOl'lt.bilidacl prf
t~tllria (on espec;illl rtlerencie al Servicio Exte
r'or

Apoyo en la GK1l6n Prnupuesttria6283Z IC{O I16

Je~e Sección Pr~up..oestlria Repr~entaciones

Coosulllres

Jefe lI~oci~o 11114

,
:17

I
1"1 '

1

19

i
,,1

SECRHAAIA GEIiIElIAl TéCII'lu'

lJf1 i dad de ",poyo-

OIX'rador Pedférico HU 13 2"224 D lIborn _Hfares ..t ..dl Intor""'ttca, ~ el 're.
i df convefllOll y ' ....tad"'. Multllatersf~ '1 Protocolo

¡
hper;,enc;il y conoeiflliento alst_s lnfonn6ticos
E~¡::eriel"ll;ill 6ri'Il dO. trebBj<>

6

•

21 1 PrografllBdor de Primen Hl1 11' 4.6441'2 CID Programación de ap~"e.cloni's E'xperieroel. 'rClgr_ción CM espechl r"trtroeil a
&':'UI de \letos rel.ciOl\lles
Experlenci. listl!lM ~rlltivo \AlU
Experlf!rw:ia IlIdes "rea Loc.l

6
2
2

22 1 Prograllledor d.. Prirwf' 11117 17 4644.72 C/O AsiUi'N:T. It USlJ<lrios ......lcrofnformética Experii'neia en insllladón df! Pe's, tllpl'"esorlt y~
quetes informiit¡l:OS
Experiencia M I'Ishtl'nC-ie 1 lItuarlos de P~· .. Y ll:fdn
loclles
Exped..rocll .., lall de Dllos doeltllffltll I(NOSYS '1 --
DaASE IV 2

'" Progrllrnedor de prilnfr. !U7 Apoyo en la explollclÓl'l dlI IIses de Datos cIIt II -
gesti6l'l contable y presupuntlfll del D"PIrtlllllfnto

EXpl"riwnet./tonocillj..,to ,otim inforNtild ClIrlU'
bl., '1 prts~sUrta del Slfvlctll Eu.rlor
ClI!VXIllltrlto progr_cl6n lII'llt
Experiencil/Conoc hnlerlto D8ASEI JI y IV, WOrdparfed,
lotus 1-2-3 y Open ~l:C"S

4,
,

DIIlECCIOIrI IlEN'ERAl D~l SERVICIO UTUIOR

Unol dad lÍe Apoyo-

" I
Jef .. lIegociado H16 16 62832 C/D Apoyo m ta llt5ti,," aÓlinistrativll de-l .ervicio r:ff

ASU'ltos GeI'ler.tN di" la Ilrect.ión d., destino
E~perimcft pr«:ed1Illierltos{gnrl6n Acción Sodal
Expertencfl proctlclillientot/gfl,tión Junta de C~"
bperiench cOI'IOCIIII;entos tratamiento ele tntos

1I!1 6n32 CID UtHirac.ím slstlllll8s ("OIaWIitlldonel y apoyo ~ La
Int fÓ!\ ec<>nÓlOll'.8-adlIinlstrlt f ....

Experhnci./col'loclllllll'lto I!IIIMjO '1 .-nt.,,¡.lentll sflt!
_ t.ca.1IC1c:lones: Corr..a HKtrónlco, facatllljf V 5!
crafonh 6
bperll'nC-la tr..-tllc:lón upedlentn 1l't000000itos 2
COI'lOCillitnto il\fonniíhc:a a niveL USlArlo 2
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IMERITas (SPECIFICtlS AOECUA005 A LAS tAIlAtlERISTlCAS

~
>El "'STO

Contr-ol • ,rMltos ." trillllltKI6n O» ~Jlpe(hente" dP EIIP'"'«ltll/conoel""l:<1to lutlón p"Hl4lUutaria ,.
!llltOl> cor-r-nllO"dielltu I I1 Unldld de DesOno Conubllld8d ~Ub!lca

: fxperllJlCl.,conoch"ento Ilbor" lnforlllltlcn

Oficlnl de> tl\forNci6r1: .tenclór¡ 1I pjblfeo V _neiol hperl..-..:l. If\ PrOllr_s par. intrOllJccl6n do:! dIItOl Y
..... titos eltedinlcI5 en ordenMlClrel 5

'~per1enc;1 uchi",o y tkniCI' ctoe....."t.l., 3
E~per1encil labor.., de atención al pUblico 2

111 314140 IfC

Ni- C~l. Gru
wf ISpecff po

Jefe Vagocíildo '16

" ..~t~ Ól' OENOMIIil.\CION DEl PUEstO
dt pI.. \ DE UABAJ(I.
gn u~'

\-t--;--- ---------+---1---++------------

1"1'1
21

1

1

22130

16 6é!832 CID confec:ciÓfl v..lIjil dtplaNittu. Control de vuetos e Ellperienl:h/concxhlliento tr8lllitKI6n V.Uj. DiplOlll6"
iilltidend.. tin 4

ExperiltnCía/cor.oelllllento dl,trtbol:l6n de _11llI ,.
ElIptrilMc:i.wconoehníento facturaeión <:onoei.¡ll'1tos
dreos Z

Jefe ~l!qoc¡!Ido valijas 16 62&2 CID ,\poyo tnforlllillco en II testlón corrnpond~et"lte al"r... de tramillleión de Valijl lipLOIIIliticlI
EXpl!'r-h"'c\lIlconodllltef\to llbores infor""'ticls (TUII
1II;lII'ltll de Tutos,C<lrrlo He-ctrórtico V '.SU el. onOl) 10

30 1 O~r8aor P~r¡Urico N1Z 12 214224 O labores alUlllllres en !IlItedll ir'lfomtlcl Experienchlconocillller'lto 51,t_, lr'lforJllltlcOl (Tr.
tanlieflto de futo:;;. Cor~~o Electrónico y tan, ele -
~~ 10

AUllll ¡ar Qfici.,.. 1112

-Subdirección Cmeral dt:' Personel-

12 2809'56 O

12 2809'56 O

Llbor"l lI¡JJ:i l tares en ~ellistro Genltlll. Ate-nción.1
pül:ll ;eo

labores luxiliart'S en ..1 'rea de trlfllit.cliSn dE' Va·
lijl Oiplollllltice_ Atlncl6rl 1I p¡;t)tico

hpuieocia "rea hgi!'.trll Gen.. rll\ 4
E~pl!riencja/cO!'lOc¡fIl; ..nto tramitlción dio notllS wrbll-

'" ,
hperier'ICil/cOI1OClftlllnU Ilbo~1 ir'lfornoAtieas 3

I bparlencill ,t.... de recep<:ir:.n y entrllll de _fllS por
o V.I!JII OiplllfJlá,tlcl . 6¡hplriencia Ser",lclos de Inforralt.i6n 4

16 62832 CID Confecdón flÓllIinlS IX'rsonlL contrlltado en el ('drlln- Exper!N\C;.,conocillliento cOr'lfeo:cilSn y )ustlflc.tón
Je,o de nl-inll con ISpo!clll refererlCi. 11 'ni. trllbl-

bljo 4
Ellprr;.enc:i./cOl'lQtillllnto coflfe-cc\6n dDC~tOl conta·
bL.. ~

Il\fClnll6ticlI 1 n;"'ll U$UIIrio 2

hperjeocil u"'n. V "'Irificlción ClIel'\tllS justlfte.--
t!.",lIS y iUlOtlflclci6l't librlflliC'f1tOI S
E~perientia tr..itlldón cr~itos In Il EIItuio-r 3
E~periencil Llbor" ¡nforlllllticas 2

18 314J.<.O C/O Sltuact6n de cr'ditos en el exterior. Edllllrn, ",erl
flc.U.., V rendiei6n de cuentls. Ellborlc;6n de Es·
radas de T1fI'" rer 11

12 Z"14ZZ4 O l.bores luxillarK In 1111l1lrll inf0nn6tlcl lIlillicllda5.
1 la eonh·ccl6r1 dP nóIIIN' persOl'IIl functllNlri ... en.
1I utranjero

I

16 62832 CID Apoyo ~ la gestión IlItnlrtl,tntl"'lI personal h.,ncio-- Ellperienctll/eorlOCilllieoto gut;o)r1 persOOlll fll1Clonlrlo
N1rlo eon es~d.1 rlh'rel'lell 1I 5t;uiflllento de troc:l6enClas

y e"'!ol di litl:llClón.ldlini,trltt.... 6
hplriendl y COI'IO(;I.¡ento infoMll6tiea apltca al
'r.a de trabijo: .1. de dlt .... (lar.l) y fr.t.ien-
to" TlxtllS (,

E.lpettenclll/COrlOCi,,¡eoto labores y $i.t_. InfOf"lll6-
ticllfo 6
Ellperienc:ia Árll ~ trabejo ,

,,! Jeh lIegoe ¡Ido 11116

!

I

"
, Op!'rador Perifér ico NI;;>

'. Sub:!i rece 16n Ger1e,.1 M Alhinhtrilci6n de l.
Ge~tión Económi'ca'

l6 , CajHo '89.dor N18

In 1 Jefe Negochdo .16

Ul 6Z832 CID '"ti6n créGito. rlLativos I obru. IIlIntenlmj ..nto. EllperiltnCil/conoci.iento JustlfielCl6r1 di lIbrlllllen-
tlWersion<!s ifWll.ltbln Ifl el Exterior tos e'1 firMe y 1 juulfielr. h",i.t6n doc;~tllt:l6n

neeeurll 5
Ellplriancil/eonoci.iento lllborll info....tlcn I ntvel
de usuario 3
hpeti..-.clll Blstión inversiOl'lK y pato abrl' _linte
certificaciones 2

61832 CID Ce5ti/in de IngrH.05 y IIntos corrupondiente, a Re·'
presen1aciool'll Dipl"""tlca, y Consulere:;; en el bte-

I ,¡oc

'"

1"

I

Jde Wegoci8do 11'16

"

'6

6ZS3Z CID Eontrol de in.....,tuios de biene-s Ntbt,,~ en el
br"r!or

E~perientil/conociJnient<>e~aborlt16n y control 11'1'lel'1
tlri05
EXPfr! ene iI/conochni ento llbor...eanogrU lell e 'nIfor'lllHicas 1 niytol da U!'.UfIrio ('roceso de TutOS)

E.r.perlencil u6men V eOlT'4'roblctórl euannl Justifica
tlus
f~rieocia justitleec1.6n tlbramlar'ltos
h.p'ri~ci. llbl'lres inforrn6ticlI

,

,,,

Opc.or-lIdor Perllrrico tl12

14 6,2632 CID

¡
!
I

121 214224 O

hvhlOon cueMIS just flcH\ns IIl1tos y justific!l
ct6n lib<-...ientos

labores au~"larea en .... terll inform-'líCll aplicadas
al área de trabajo

Experiencia re",lIlón CUll'ltu ju,tlflclti"'ali y just!
flclci6n libtMTlill1tos
fllperiencil laboras lr'lforlÚticu y IIlt<:lnO\lr'flclIJ

I
l hperie'lCia/conoci~liento 51It__ Info~tic¡)8 (Trl
I C... ¡""'tll de Te~tos, Correo Electr6nico y hses da IDatos)

,,

10

l" ,
-Subdirección ¡;e~rill de Control dI! t. Gestión-

EApeC;ffiCía !rota óe trabajo 6
h~rirncil Tratamiento ele 1e~to!> Y IIMteoimier'lto Ba-
1<15 de 'atos 4
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E'IITOS ESPECificas MEaIMlOS " lIS CAtAC1EUSl1W
SEI. "'-Esto

Eapu;~ia -.idadK dO' ¡nf<:¡r-.ei6rl y .teI'Ci*, 1I ~
bllco
~itnt¡. y ccnxilri..ro t_ .... CGI"I$U1..
fllp!ri@I'ICi. __jo" tlnal_ln

~iencia tnidildn j"f~i6ll Y etllll:ión al ¡dJIf

"bp.r',""",ia/c:crwct.¡ento _t«1a" leplil.K¡~

E~r;~i./conlKi.ientoT",:..h'l'ltll * TertO!l. --
id1_

FlrIC1 _ _ H ••res 61_te"''' de 1~¡h:It:""'lf!s dol EJ!pKlel1C'1 IrltdIdK lnfc~i6n y 1hf1c:1Ól'1.1 ~l-
~tos. Ale'1Cl6r) Il JÜ)lico tO 1

E....,l1!11Cta/c:«1CIt ..ll1 ....to." _tel"f. 1..,.¡!nc:ionn 3
hperil!rCi. _jo'" t ...,.i_ln Z

Inf~ión y .unción.1 piJ(lco etI Mt~ia c:_-,.,

~ en l. teSti6n "'"in,..tl.,. 01: l. Seeei6rl de
letIIlhec:;__ AtWll:f6n.1 fdIlico. [or~ia
ton _l"i~ y Orpnt_ Offei..(n

Martes 20 julio 1993

14 Zl!lll9S6 CID

¡;;-;; [1 -----'--r1~;;~~i-~~l' "-;'''~::'':~' AHI. 1::;;j=:"I~1 "SO'I'<'''' ..,,"'"' ""'".... "EL .,.".

I
1'11E~¡(J~ c;EIElAl DI; ASUIf;OS-~~~- j --,-+---
I -S.gilrt'cc:'6n ~r.t de ASw1tos elnSUl ...n- l i

l' uj 1 1 J~f. ~i.llldo 116 16 314l4ll tlO

I 1 i
"1' ~ """~ .""M '"

1 1 s...Ax!1rcc;tIÓl'l~t '*' (.''''Kuln ~ ' ..... 1(1-

,,[ :':'.... '"

I

BOE núm 172

-Subdif"fl:cioir1 ~.I de fJIt,.Bnjerfa....f",;a
dos ., Pas.IpOrtn-

Apara lnf....ttn en el ....... Visados ., 'as.--tn E ienci • ., ~i.iem:o.,. di t"'jo
• E ienci. y ewec:i.leNto utilhKi..,"";polI 1nfw-

1Ii1:1COll yo-tapoilrrt
E""encil \Ir11..... Iterei..,.l pWlico

¡..
I i

II -
I I

'+

14 l8938I D

12 l1~'D

f~illf"lrS pr.t.s di SIc.....,.f. lrc:lurerdo lmora
IMo....Uins "wdll_ di ~ac:tÓft. 1k:.I_l·
_rOl' c:olabof"va Iln ,. ,estian .-tntnntlh ......

n'

EZJlft'jenchl R1 punto 5i11i1.r c.f1 ct.iniCl' lit ~
Infl.
E>!periencil/canoei.i_o lrau.iet1to lit Tatos y di
~lIC:idn

•,

,
,
Z

I
SECIlR_'A l'itJIEIIAL lIlE IIIIClLHltA DTB'"

1

, DIREa,. GEl!l:IItu. Ilf M..1TICA ElrfDI. I'MA; 1-: I -Subdincc;6I\ Gener.l .1.....- lIUi_tal-

IUl¡l t Je'''' .~;1ICb 114

¡..!:-_._...
HIhl. ,_,- '"

I J ~

1",
1 Il -Subdir«cián &ft>Nal ele E~llpI Odental-

Jefe SKeiM 1211

14

"
14

zo

t.2MZ (/O Aparo et'1 II ..,sh6n '-¡"inr.tlva ., __tlt
corraspondillFll'P .1 e_jo di< E'-IroplI

62tJ1 CID ... _ l. getl" "'"fnr.ti... ~L lntlUf8'l-1
1 1'" ••rus .. COttborKi4n ert s«nurf.

,
6Z&J2 C19!1~ al la '"tl6ft~.I !f1Ch~ l. atan

ci6r1 de u •••ltM

62SS2 I/t Gestión ""lIstrati.,. "L.t.....1 Rtlri.n«l'l:O ftl

foros Int~i_l.. di iKOntllCr.i..rcs pQotltiCOli
fina .. trabajo. Elaborac:t6rl , ...ta'illri8'ttD '-'".....-

E....ietlC1UCanoel..i.-rt;o .... e_jo ..~ "
00.11. 4
E....ienci.,.conacl.f.ro l..... ~t.l.. (hit.·
tf'O , ""cM...) e ¡n'OI'tIklus nret.-iWlt. ~ l ....t •
., "-iuro il't......rico Red Loul) "
tlll1llCi.ief'to ldi_ 1

E.rilM.\aletIf\OC!.i~to l.tlorft fnfOlWlitius (tNt.~

.lftlto • latOll ., _jo r-tl'lf"J ~
úPt'"itnt:i:a/cOPlllCi.i_o .n:IlhN• ., ~ucl6n. S

E"P""imc:it/","""i.itl'ltD l-.rn * III"dlf... 't dDcu- ,
-.tKión eU'l ftlReial n~i. al. "'IN • trajo l
E.... i..-.:it/CllMci.iento labllres im'onn6ticu Z
Cmoc'.ifl1to 00.11.

upar.ft'lC'. t ..... de~. cellIIor.-i Y asi$ten~ I
tio.., r"eI\i_ 't conferen::in 1......--1 " ~

f."ienci. labores ¡nfoMlllirica: Gestl" hses de ~

"'•• fr• ..-iento da te..tos ., '-reo UlICtrtnico 3
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Ellperlencl. M .1 Ilrtl de hlltlones tultur.l .. de
e.rscter Internlcionsl COl'l e&¡»eilt referencia I l.

.nti6r1, y eOl1tro! de íos corr.eapondlel1tH prOSllr_. 6
fJlperiendl/conocimlPl'ltO labores 1IltcsnogrUI1::a•• '1'1
fo"""ticilS (",oello de tutos)

Ellperienda/col'Oc!miento _teri. de Irchlvo 'f gastl6n
dOCLJnenul 5
tGl'lOClml*"to inforlll6licl a n"·el L.III~rio ]
C..,ocimiento idiOOlil lnglk 2

EllplriCflcll/conoci..iento pro¡r_s Coaperlcitln Cultu-
rsl ,
E~perllffiC¡I/conoc¡ .. i ..nto te5ti6n p8!i10I Y control cr"
dit~ 3
IJ'lfonNitica • nivel ~rio 3

[~rlencll en PlJesto .i.¡lar con dorslnlo ct. taqullrJ
ffl 6
bperiende/conoclmlllnto en trlt_iento de teltOl y •
de docunentadón ,

Experiencie/conDclmiento funcionamiento rtgilllell de ••
verlflclCi6n 4
bperlenci8/conocimhntO si.st_1 intorlllllticol: 1ra--
t..iento <k tenos, Corr"" ElectrÓflico. ~.t~¡nt
Ellperi"nda l.bores de apoyo y coordlnacl6n I'ft Secre·
tarlas

Ellpo"rienc:ia/conoci,miento funciOOllll'lierlto rhi~n ....r1
ficatl6n
b.periencill/conoct..lento 5ist_s infor1nlltleos: 'fra--
temiento dI: telltos, Correo Ell:\:tr6nlco, Dlt~lnt <4
IdlQlN ingln 2

DirKci6l"l Generar

VI del p1"ogr_ de •
didicticll: 'Se!ilUilllief!
rilles y D¡ltribu;~
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verificac~Órl
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di L Acuerdo con I1 ••
progr... de suninis-
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mlnistratiw aent·

--- ..-
O~~l»IINACIO/l' DEL PUESTO ~!,; 1~00ll1. oc" DESC~!PCI()lj PRINCIPAL lCTIV
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tCl'lUlI ele 1CJI1ft de le un tded de

Jefe Neg,ociado 1114 14 4283' CID Apoyo lUoliliar en la gesfi6"
lrIldllCl ese vlII-rtfh:aclÓM

SEOlElAftIA DE ESTADO PAtA LA aJDI!'EAACUII !lITU- I
IIACIOIAL , PAlIA llEIlOIUlEJlCA

O!~~CCIQlrl GEIlU,l.l DE ~ElAClaIilES EC0lI0M1CAS ".
llRllACIOIjALES

-Unidad de Apoyo-

Jefe Negociado 11112' \7 62832 e/o Oirl'Ccicln y coordinación ,rchivo

DItl::CCJOII GEIrI!RU DE IHAClONES QJL1L!Un ,
CIUITIfICAS

-Stb:llrecci6" General de Inr<tlt.,.;iortes cultUf"l-
liS Hl 1'1 Exterior-
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IdDuti6n di ...tlrlal eutturll y
t(l contable y rehici6n con EditQ
r.s

Jefe hgoc! .do 1114 14 6Z812 e/o CGntrol y gestión del prOllr_
DlrectlM e_.l, l.,ullliento
lsocladcln d8 ,rcdlc:torn y del
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-'Sub;!irl!l;ciórl Geo~rsr de Cooper.d6n Cí~tlflco

Técnica-
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C!IlY(' 3dscripc:iv. Cuerpos O ESCitas: EII11 eo todos los puestos ohrt~.
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ANEXO 11 : SOLICITUD DE ADMISION

M.A.E.- CONCURSO DE MERITaS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA 6-JULIO-19933.0.E. N° DE FECHA_' _

1,- DATOS PERSONALES

SERVICIOS CENTRALES GRUPOS ABCO

Apellidos y Nombre Edad D,N.!.

.

Domicilio Provincia Teléfono

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo NR.P.

Destmo Situación Admtva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o
O

SOII<llud (onl.lofliJda por razón de convivencia familiar en aten<ion a lo dispuesto en la base
¡VA (Se ud¡unlu copia de la .ollCltud del otro intere.ado).

Se <;"oll( lId ddaptaclón del puesto/s s.egún Jo dispuesto en la base IV 5 (Se adjunta
do(urnentac 1orr acredJ la tI va)

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N° CODIGO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

1 D 2 D 3 D 4 D 5 D
6 D 7 D 8 D 9 D 10 O

._---_.' a de de 1.99

IlMO SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DIRECCION GENERAL DEl SERVICIO EXTERIOR.- SUBDIRECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA DE LA PROVINCIA. N" 1 .- 28071- MADRID
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~------_._------..•.-----_...

ANEXO UI

\t1"lISTERIO:

~~
~-~i~
~~Q

~~I ~~----
l>On/dona
{"argo.

(ERTIF'('(): 'Qm.' según los anl('C'cd(-nlc.. ohrJllh.·S í."n l'<.;k· ("(.'ntm. el funcionario atmjo indll'¡ldo llene a('rt'diwd()~ lo.., ..iguienu..-s extremos:
l. [)~rOS PI'RSO"l~1 ES

-\pcllido..; \ nomhTl"
(ucrpo o ViGIla .
-\Jmimslrdóún J. la quc p:Tll"m.'(.'(' (1)

ONI .
Grupo . NRP

Tltulacioncs ~H:adénl¡:("ds (2) .
'--~ ...J

, SITlI ~C10N ADMINlSTR \ rlVA

fJ Scr\l{'io actl\lJ

o L\.l·OOcDl'ia para cll'uídado dc hijo.... 3rt.. 29.4. Le) 30/1984: Toma posesión u.ltimo
destino definiti o Fecha cese scrvicio activo (3) ..

o
on

o Sen id~ ('sfl('ciaks

E'\('(Ul'ncia nlluntaria ;JfL 29.3.Ap.
Lq 30ilq~..t
Fl."'(·ha n.Y \l'f\ lelo .Ictivo ...
Otroi" sttuacionl.-~ ........

o Sen;lClos Comunidadcs
mas. Fl't'ha traslauo .

Autóno- O Suspensión finnc de funciones: FC'Cha de
tl'rminadún periodo suspensión .

,. DESTINO

3 I r>ESTI"'O r>EFINITIVO ,4)

).tinistcrin/St.-cTetana de htadu. Organismo, Dt.'k--g.acwn () Din 1:iún Pt"rilcnca.. Comunidad ..\UlÚnoma. Corporación Local , .

IxnOffilllaóún lid flUC'ito .
lfk'ahdau h"eh~ loma ptl5l-siún . Ni\'l'1 dd pucsto

,.2 DESTINO PROVISION·\L (51
a' ('omisK"lI1 {k- scrúcios ~'n (6) r)(:nominaciún dd puesto . , .

ux.-alidad . Fn:ha toma fltlSl--siún l"lycl del puesto , "..

b) Kt~ingrcso con ('3rnrl(,. pro\'isional ('o . .
I..OC".ilitlad; F\."'l:ha loma poSI."sión :"'II1"cl dl'J puesto .

e) SUpuCS10S pn.·,·¡stos en d arlleu)o 17.1 drl Reg. dl' PrU\. O Por (('SC o frlllOl'ión del puesto O Por supresión del pueslo

.j. MERITOS (7)

".1 Grddu ("'"ooal ,..•. , h-cha rollsolidal·tón (8)
·L~ PUl~(U:\ {k~mpcriad<l\ \"'xduido el dl'stinn actual (9):

'nd
n»nlp..-m\·nll)

¡k' ....""in"

IJ\'mpl)
i<li'Ml5. rntY'S.~

43 Cun.n.. 'tUfl'.'r.1Cjos ) qu,"" gU3nk'n rd<K"iún con d puesln o PUC'SlO'.> wtit·üados. exigidos en la fun\'Ol.l1oria~

( UT>oJ

4.4 Anliglll..'dau:·1 iem~lO (k Sl'n kios rccono<:idos \,.'n 1<1 Adnünis{r.u:'ión del Estado. Autónoma o Local. hasta la ti..··(:ha de pubfit-ación de la
nlU\·()(·aton¡¡:

'd"lIl\hll~IU"1l

l T_o_l_a_l_an_'o_s_dc_sc_n_'"_'_0_(_'_0_)_._.._.._..._.._.._.._..._.,_._.._..,_.._.._.._..._.._.._ .._.._.._.._..._.._.._.'_...J

CI:RTlnC.\CION qUl' expido a pctil'¡ún del inleresado y pan} que surta dedo en el t1lnCUNl ronvo('3do por .
lit- ló.:lla Bolelín Oficial tlel Estado» .

OIlSI'RVM'IONF:S al dorso: SI
O

NO
O
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ObSL'r\'acioncs (11):

1"'ST Rl ;CClONE'í:

Martes 20 julio 1993 22135

(1) Espl~cifi(ar )a\dminislración a la que pcrtl'nCCI: el CUl'rpo o Escala utili7ando las siguientes siglas:
e= ..\dministraciün ud EslJdo.
.\. :;:; :\utol1(lmira.
L ~ Lo"al.
S = Srguridad Social. _

(1) Sólo cuando consten C'1l el cxpcdicntc: cn otro caso. deberán acreditarse por el ¡ntell'sado mediante la documentación pertinente.
(JI Si no hubiera tran:ícurrido un aiH> desde la fecha de el.'SC, deberá cumpl¡mt'ntar~í.' el apartado la).
(..H PU('SlOS dl' trabajo ol1ll'nitios por concurso. libre ¡.ksignación y nuc\"o ingreso.
(5, SUPUl'SIOS de adslTipciún provisional ¡lOr reingreso al servicio activo. comisión de servicios.. y los previstos en el articulo ~7 del Reglamento

aprohado por Real Dene!o 2X/l990. de 15 de enero ((Boletín Oficial del ESlado» del 16).
(61 Si se dcscmpcnara un puesto en comisión dt' servicios. se cumplimentarán. tambicn, los datos del puesto al que está adscrito con carácter

ddinilin.l l'! funcionario. l'\prl'xldos l'n ,,1 apart¡¡do 11.
(7) No sr l'umpliml'nlurán los C.\lr\,.'lllOS no c.\igidos expresamente en la convocatoria.
rs) De hallarse el rcconoC'lI11icnto del ~rado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por d órgano competente.
(LJ) Los que ligUfClll'll c.:l L';..pcd¡cntc reh.'ridos a los últimos cinco ailos. Los interesados podrán aportar, l'n su ('aso. cerliticacioncs acreditativas

(k los H.'slanlcs s\,.'rviÓos que hubil'ran prestado.
(10) Si d funcionario ('OmplClara un ano entre la fecha de publicación de la convocatonn y la fecha de tinali7ación del pla70 dc presentación

d~' ill~t:.l:nciíls. deberá haccrsí.' l'onstnr en observaciones.
(11} Fslc rccuadro o la parle no utili/ada del mismo deberá crU7.arsc por la aulorid.ld qUl' ccrlilil'a.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
, YTRANSPORTES

18978 ORDEN de 30 de junio de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo, adscritos a funcionarios de los grupos A, B,
C y D en el Organismo autónomo Correos y Telégr:afos.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo de
Correos y Telégrafos, dotados presupuestarlamente, cuya provi
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del ser·
vicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según la
redacci6n dada ,1 mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio.
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y en cumplimiento
de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere el acceso
al empleo, a la formación profesional y alas condiciones de trabajo,
previa autorización de la Dirección General de la Función Pública,
ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo
a las siguie.nt.es bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas de Correos y Telé
grafos clasificados en los grupos A, B, e y D del artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, salvo
que haya finalizado el periodo de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(articulo 29.3.c de la ley 30/1984) y los que se encuentren en
situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán
participar si llevan más de dos años en esa situación el día del
cierre del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento Ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla, o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán par:ticipar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que con
cursen para cubrir vacantes en la misma Secretaria de Estado,
donde tengan reservado el puesto de trabajo, o en defecto de
ésta, en el mismo Departamento Ministerial donde dicha reserva
sea efectiva.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los fun
cionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las Que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-El presen~e concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu
merados en la base cuarta y la segunda fase consistirá en la com-


